
Leandro  Vega
Su  contribución  a la Armada

del  siglo  XVIII

A  COMIENZOS del  siglo  XVIII  se
vislumbra  un  cambio  profundo

en  la  Sanidad  de  la Armada  Española.
Quedan  lejos las primeras  navegacio

nes  del  Descubrimiento,  en  las  cuales,
los  facultativos,  lejos  de  contar  con
buenas  medicinas  y  material  sanitario.
se  encontraban  sin los auxilios  necesa
rios  para  atender  las  numerosas  bajas
que  se  producían  en  el  transcurso  de
los  viajes,  careciendo  igualmente  de
normas  definidas  relacionadas  con  el
número  de  tripulantes  por navío, dura
ción  de  las  travesías,  etc,  lo que  hacía
todavía  más  difícil sus  actuaciones.

En  el  año  1717,  se  crea  la  plaza  de
Cirujano  Mayor  de  la  Armada  que
recae  en  D. Juan  Lacomba. coincidiendo
con  el nombramiento  de D. José  Patiño,
como  Intendente  General,  y  fundador
de  la Armada  del  siglo XVIII.

Durante  el apogeo  de éste  último,  se
dan  a  conocer las Ordenanzas  del 25 de
mayo  de  1728, referidas  a la  necesidad
de  abastecer  de  herramientas  y medici
nas  a  los  buques,  de  embarcar  a  un
Cirujano  por  navío,  así  como  que,  di
chos  facultativos  sean  destinados  en
razón  no  sólo del  número  de  cañones,
posibilidad  de  combate,  tiempo  de  na
vegación,  etc.,  sino  sobre  todo  en  fun
ción  de  la  envergadura  o  tonelaje  del
navío.

Lacomba,  indistintamente,  va a  con
cretar  y poner  en  práctica  la referencia
a  estos  artículos  firmados  por  Patiño,
interviniendo  directamente  en  la  for
mación  de  las  “fresquerías  de primera
intención”  para  las  curas  a  bordo  de
los  bajeles,  conforme  el  reglamento
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previamente  establecido,  naciendo  de
ésta  forma  la  primera  expresión  de  la
autoridad  sanitaria  (1).

Años  más  tarde,  en  octubre  de  1759
llegaba  a  España  Carlos  III con el firme
propósito  de  reorganizar  la  Marina  y
potenciar  la  Sanidad  Naval.  Debido,
por  un  lado,  a  la  pretendida  empresa
contra  Inglaterra  que  duraría  de  1762
a  1763, y por  otro,  su  manifiesto  deseo
de  fortalecer  la práctica  de la cirugía  en
sus  reinos.  Este  impulso  beneficioso
para  la Sanidad,  se  vio favorecido  con
la  aparición  de  D. Leandro  Vega  que.
nombrado  Protomédico  de  la  Armada
el  24  de  mayo  de  1758  y  más  tarde
Médico  de Cámara  del Rey, fue el autor

de  la  “Farmacopea  o  Real Catálogo  de
Medicamentos”  que,  sin  duda,  tuvo
especial  repercusión  en  los  medios
sanitarios  españoles.

El  texto  (2), aprobado  el  día  24  de
julio  de  1759, y posteriormente  editado
en  Cádiz,  en  el  año  1760,  está  com
puesto  de  dos partes:  La primera  refiere
los  medicamentos  internos,  dividida
en  diez  secciones;  y  la  segunda  los
medicamentos  externos,  dividida  en
cinco  secciones  (Tabla  1).

Casi  todas  las  voces  que  formaban
parte  de  la  Farmacopea  de  Vega  se
reflejaron  más  tarde  en  los  nuevos
Estados  de  Medicinas  creados  por  él,
junto  con D. Francisco  Nueve Iglesias, a

Tabla  1

—HISTORIA  y  HIANTDADES.

A.  López  Abasolo  *

Tratado 1.° (Medicamentos internos)

j•a
2.*

Sección
Sección

Los  digestivos
Eméticos

3*
4•a

Sección
Sección

Purgantes comunes más usados
De  los  cocimientos alterantes y  pur

5a
6.a

Sección
Sección

gantes
De  los caldos alterantes y nutrientes
De  los electuarios o confecciones

7a Sección De  las emulsiones
8.a
9a

Sección
Sección

De  las pildoras
De  los polvos

1O.a Sección De  las bebidas

Tratado 2.° (Medicamentos externos)
j•a  Sección
2.a Sección
3a  Sección
4a  Sección
5.  Sección

De  las unturas
De  las ayudas
De  los gargarismos
De  los fomentos
De  las cataplasmas
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la  sazón  Cirujano  Mayor de la Armada,
en  el mismo  año  de  1759.

Estos  Estados  debidamente  aproba
dos  los denominaron:  Estado  Mayor de
Navío,  Estado  Menor  de  Navío, Estado
Mayor  de  Fragata  y  Estado  Menor  de
Fragata,  que  se establecieron  para  Cá
diz,  Cartagena  y Ferrol, mediante  Real
Qrden  del  14 de  diciembre  de  1761.

Estos  Estados  de  Medicinas  com
prendían  (3): (Tabla  II).

La  cantidad  de  cada  uno  de  estos
medicamentos  se  aumentaba  o  dismi
nuía  dependiendo  de  los  días  de  mar,
así  como  de la dotación  y considerando
si  se  trataba  de  abastecer  a un  navío  o
fragata.  Nueve años  después  de la pues
ta  en  vigor de  los primeros  Estados,  se
modifican  al  observarse  alteraciones
en  el consumo  de ciertos medicamentos
que  son  sustituidos  por  otros  que  no
figuran  en los Estados  de la Real Orden
de  1761.

El  Intendente  General  de  Marina,  D.
Juan  Gerbaut,  a la vista de  estas  altera
ciones  pide  informes  al  Ministro  Ins
pector  del  Real  Hospital  de  Cádiz,  D.
Juan  de Sarnacoiz, al Protomédico  Vega,
al  Cirujano  Mayor  de  la  Armada,  D.
Francisco  Caniveil  y  al  Ayudante  del
Cirujano  Mayor, D. José  Nájera.  Todos
coinciden  en  afirmar  que  dichos  cam
bios  son  motivados por la  necesidad  de
socorrer  y  atajar  determinadas  enfer
medades  con medicamentos  más  efica

Medicamentos y utensilios Núm.

Aguas
Jarábes

6
11

Mieles 5
Electuarios
Extractos

10
3

,

Trociscos 4
Píldoras 7
Flores 2
Azúcares 2
Sales 9
Bálsamos 8
Polvos  simples  prepara
dos 16
Tinturas 4
Espíritus
Polvos  compuestos pre
parados
Escaróticos  y  mercuria
les

9

20

12
Aceites 15
Emplastes
Simples sin preparación.
Ungüentos
Utensilios

10
19
11
26

ces  que  los  existentes  en  los  cuatro
Estados  aprobados  con  anterioridad.
El  Protomédico  Vega en  su informe  a D,
Juan  Gerbaut  (4), le aclara  las  circuns
tancias  mediante  las  cuales  se  han
producido  las mencionadas  variaciones,
haciéndole  ver  en  el  mismo  que,  la
reforma,  lejos  de  perjudicar  a  la  Real
Hacienda  le  crea  beneficio  en  notable
cantidad  de  reales,  al  cabo  de  un  año,
como  se lo hace  constar  en  los precios
de  tarifa  entera  (Tabla III)

Exceptuando  el  Estado  Menor  de
Fragata  que  excede  con  relación  al
antiguo  en  trescientos  sesenta  y  un
reales  de vellón y treinta  y tres  marave
díes,  en  cada  uno  de los  tres  restantes

Estados,  quedan  de  beneficio  a la  Real
Hacienda,  las  siguientes  cantidades
(Tabla  IV).

Rebajando  a  estas  cantidades  los
trescientos  sesenta  y un  reales  y treinta
maravedíes  que  excede el Estado  Menor
de  Fragata,  queda  en  favor  del  Rey  la
cantidad  de  36.476 reales  y  19 marave
díes.  Junto  a  dicho  informe  le  remite
también  la  relación  completa  de  voces
que  conforman  el nuevo formulario  (5).

Pero  es  importante  destacar  que,  la
figura  del  Protomédico  de  la  Armada,
surge,  coincidiendo  con  la  llegada  a
España  del Rey Carlos y con un  período
de  riqueza  cultural  que estaba  desarro
llándose  en  Europa  a  lo  largo  de  la

63)
relazata,  ant copta  tUnO  eiiiin  pliso offlcit,
quiso  proficit.

NOTA:  Dccoctum  uieianagogtim  sccsm
Iaíc  non  prscribinms  ;  Icco.. .enii  usos  oil
pe.ssumus cuso fructu  decocto nostro  suorbuti—
co.purg?nti.;  quod  omoibus  morbi.s inelanco..
licis   utllissimum esi.

JINTÁ.’

DE  JUsCULIS..ALTERANTILUS,

,ETNUTRIENTIBUS.

JUSCULTIIisI DEcWSTRUENS;

it.  j3Ladicixcielorij
Gransinis
4parai
r1ltfe-..   ana  j.

Foli  -nos  agrinionij      -

Capillorwss  vesseris

./Lplenijana  so.  it.

Caroto  pulli  •gaflir.acei    vj..

Ilguív  ,consnsunislb  iij..

(61).
hoya  vasos ,  6 .relaxados, 6  otos;  pues co—
ies  mas dofia, que aprovecha.

NOTA  :  No  recetamos aqui separadaivosno
ocimieuto  ipel000gogo  porque cii  so
podemos  psar con fruto de nuestro cpcirriiruto
escorbutjco  purgante,qu.es  muy Ufli  mira lo-
los  los afectos hypocondriacos,y melancolices.

SECCJON QUiNT2
-D  LOS  CALDOS AL.TTRANTES

Y  NUTRIENTES;

CALDO  ESOBTRUYEÑTE

R.  7)c j.  de  ciirórir
Gran’cs
JLpm-rago
.is’Icslvrsoisço,.  . apa  

.Fiojas  de  agrimonia

riUs

Doradilla;ma  m.  e.

Carne.  d  pollo  . .i  vi.

Agua..  comiso..  .  ..  .:...  se  iij.

Sa        Cuc.

Página  perteneci  ente  a la “Farmacopea o Real  Catálogo de Medicamen
tos”  del  Protomédico  Vega.

Estado antiguo Mayor de Navío 39.736reales y  8 marav.
Estado  reformado Mayor de Navío 17.505reales y 28 marav.
Estado antiguo Menor de Navío 23.852reales y 28 maráv.
Estado  reformado Menor de Navío 13.783reales
Estado  antiguo Mayor de Fragata 13.770reales
Estado reformado Mayor de Fragata... 9.231reales
Estado antiguo Menor de Fragata 6.640reales y  5 marav.
Estado reformado Menor de Fragata ... 7.002reales y  6 marav.

Tabla  III

En  el Estado Mayor de Navío
En  el Estado Menor de Navío

22.230
10.669

reales y 14 marav.
reales y 20 marav.

En  el Estado Mayor de Fragata 3.938reales y 14 marav.

Tabla  II Tabla  IV
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segunda  mitad  de la centuria.  El entu
siasmo  en  estos  años  era  evidente:  el
microscopio,  el termómetro,  el baróme
tro,  son  algunos  de  los conocimientos
recién  adquiridos.  En  Química  sobre
salía  Robert Boyle; en Medicina Thomas
Sydnhan,  que  empleaba  en  Inglatena
la  sangría  en las  enfermedades  agudas,
aconsejaba  el  régimen  alimenticio  y
manejaba  un  reducido  número  de  fór
mulas;  la  población  europea  iba  en
aumento  y  lo  mismo  ocurría  con  la
economía.

En  España.  la Inquisición  corno Poder
dentro  del  Estado  comenzaba  a  decaer
y  se empezaba  a perder  el miedo por las

ideas.  Al  mismo  tiempo  se  mostraba
gran  interés  por  los escritos  europeos,
y  de  modo  especial  por  los  franceses
que  proporcionaban  nuevos  razona
mientos  con  el  afán  de  llegar  a  un
mayor  entendimiento  de  las diferentes
ramas  del saber.

Leandro  Vega, inmerso  en  este  con
texto,  como otros españoles  de su época,
contribuye  con sus  conocimientos  hacia
una  Sanidad  más organizada. pudiendo
considerarse,  por  tanto,  como  un  expo

nente  vitalizador,  no sólo de la Sanidad
Naval,  sino  de la  Sanidad  española  del
siglo  XTIII.

Tanto  la “Farmacopea  o Real Catalogo
de  medicamentos”  como los formularios
de  1761, más  tarde  reformados,  contri
buyen  al  inicio  de  lo que  hoy denomi
namos  “Cargos de  Medicinas”  para  las
dotaciones  de  los  buques  de  guerra.
españoles.

Su  obra  cumplió  plenamente  el pro
pósito  para  el  que  fue  concebida.

Parte  del informe  del  Protomédico  Vega dirigido  al  Intendente  General
de  Marina  don  Juan  Gerbaut.

Extracto  de  los  Estados  de  Medicinas  de  1770,  con  anotaciones  en
sobreimpresión  de  los  restantes  Estados.
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De  Cal
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4rtherijl
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Xaraves,  y  .Miclcs.
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72

22
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2

144        72
144.       72

36        24
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72
72

36
4

pó
96
48
48
48
48
96
36
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36

22
12

De  Limones
De  Cortezas de Cidra
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De  Erfiimo  de Lcbellio
De  Zarza  purgante
Dci  Ccnele
Roa’ofacharo
Miel  Colada
Miel  de Mercuriales
Oximiel-jimple
Oximiel  Schiiitio-o

Eluar°’y  Extra7os.
Kermefino.  .
Ccnfcrtante

96      292
96      192

36      96

76       96
36       96

36       96
96      192

,24       72

24       72
36       96

24       72
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